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RESOLUCION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ MUNICIPAL N° 017/2018

CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

....",.,UlnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPlurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
'AtI1OIIOnil.Os~Ndl11t1i!~[J1¡íJeseSl,an'COIlSUUlHlOSpor un Concejo Municipal mismo que goza de

~~~~~;;,;.:~ ~~~~~~~~t.......!;;~~~~~!;, dentro del ámbito de sus
comoetencias. la Ley Marco de Autonomías y Descentralización

su artículo 34, y la ley N° 482 de 9 de enero de 2014
en su.artículo 4 inciso a).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 "Ley de&obiemo Autónomos Municipales" en su artículo
gel Cohcejo Municipal dictar Leyes Municipales,
V;;"~, r"

Qu~)(el Art. 2
N° 29881 de 7 de
entidades del Sector Público cuyos tJl"esutlUe~;tos

\ ";\ >

~esuJJystarias, d\s~t\¿:~que los asos
ansferenciits de%futsas~tre ~,ntidadespúblicas que
l"'J1'k,.~,~"t,.U,blllCa',~otra;b) í1re\V:amQ~~fectuadospor

xnresameta para' esta finalidad a otras entidades
y Pago '" deudas de una entidad
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ConceiozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'Muníc!pa(
convemos mfergubemahvos, parala proJlSlón"de los recursos· necesahos parala· creaCIón y
funcionamiento de los Centros de Reinserción Laboral Productiva.

Que, la Ley N° 492, de acuerdos y Gobiernos Intergubernativos, ensu artículo 3, parágrafo 1
modificado por la Ley N° 730 de 02 de septiembre de 2015 señalaque "Los acuerdos o convenios
Intergubernativos son aquellos suscritos entre gobiernosautónomos y éstos con el nivel central del
Estado, destinados al ejercicio coordinado de sus competencias y la implementación conjunta de
planes, programas o proyectos concurrentes en el marco de las competencias exclusivas, concurrentes y
compartidas". Así mismo, en su artículo 6 numeral 1 y 2, dispone que el nivel Central del Estadoy los
Gobiernos Autónomos, podrán suscribir acuerdos o convenios intergubernativos para ejecutar planes,
programas o proyectos concurrentes y transferir recursos obienes para el ejercicio coordinado de sus
competencias.

para la implementación y fortalecimiento del CENTRO DE
VILLAZÓN entre el MINISTERIO DE GOBIERNO y el
AL DE VILLAZÓN, tiene por objeto la provisión de bienes

LQ'{tÉun(~íOl:l.annie\l\tode esta infraestructura en el marco de la LEY N° 264 DEL
~T~·~·,". SE~~AD CIUDADANA.

N° 87/2018 de fecha 20 de febrero de 2018, en su artículo
tgubernatrvo entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE

DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Y FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE

Que,
Benito
,legalrpenteviable
(CIENTO NOVENTA YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

",Que, €:J Informe Técnico Administrativo
2018,del Lic. RECTOR ROBERTO CHOQUE
!}p:lped1plent~para realizar la modificaciónpresuguestar
)'199.860,00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE
BOLIVIANOS).

, nico par la modificación presupues~ ~~;~ el cu~~litPt~ntodel e; ~_ ""~~O
DE READAPT1\CI01t4 PROD.J1STIVA ~'VIIIcLAZON del ~§r

realitái ~ta;\\lp~?j~taciónpara dar
""ii......

06 deñiarzo de 2018,
Modmcacion Presupues
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Concejó 'Muníc9'afzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DICTA:

RESOLUCIÓN MUNICIPAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARTÍCULO PRIMERO.- Se determina, aprobar al ejecutivo municipal, la modificación
presupueataria intrainsitucional por el importe de Bs. 199. 860,00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 BOLIVIANOS) para el cumplimiento del convenio
intergubernativo entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN y el
MINISTERIO DE GOBIERNO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA para el
PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE

A DE VILLAZÓN.

",n"",,,rna del fiel y estricto cumplimiento de la presente resoluciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal

.. ¡"~ ..a+"''''.n strativay financiera del Gobierno Autónomo Municipaly demás

SE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE.

\


